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AYUNTAMIENTO DE MULA

SECRETARÍA GENERAL

D. JOSÉ JUAN TOMÁS BAYONA, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Mula (Murcia),

CERTIFICO: El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de  31 de enero de 2024, adoptó el
siguiente acuerdo:

4.-  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  02/2024.  MEDIANTE  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO.
GRAL/0133/2024.

Visto que el Ayuntamiento de Mula se encuentra en la actualidad en situación de prórroga
automática del presupuesto en el presente ejercicio 2024, toda vez que se ha remitido el proyecto
de  presupuesto  de  2024  al  Ministerio  de  Hacienda  y  Función  Pública  para  la  obtención  del
preceptivo informe en aplicación de lo dispuesto en la Orden PRE/966/2014, de 10 de junio, en lo
que se refiere a los municipios que han ampliado el período de amortización de 10 a 20 años de los
préstamos  formalizados  con  el  Fondo  para  la  Financiación  de  los  Pagos  a  Proveedores  en  la
primera fase del mecanismo de pago a proveedores.

Considerando  que  dicha prórroga  automática  del  presupuesto  no  contempla  partidas  de
inversión, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.2 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

Considerando  que  resulta  necesario  afrontar  inversiones  municipales  que  refuercen  el
funcionamiento ordinario de los servicios municipales, de tal forma que no se vea afectado el normal
desarrollo  de  dichos  servicios,  y  que  se  cuenta  en  la  actualidad  con  mayores  ingresos
efectivamente recaudados provenientes de las liquidaciones en el impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras, los cuales pueden constituir fuente de financiación para poder llevar a cabo
una modificación de crédito que permita dar cobertura a los mencionados gastos de inversión.

Visto que, con fecha 18/01/2024 se emitió Memoria del Alcalde en la que se especificaban la
modalidad de modificación del crédito, la financiación de la modificación y su justificación.

Visto  que,  con  fecha  18/01/2024  se  han  emitido  por  parte  de  la  Intervención  Municipal
informes favorables sobre la propuesta de modificación de crédito pretendida mediante la modalidad
de crédito extraordinario.

Por  todo  lo  expuesto  y  en  consideración  a  lo  establecido  en  el  artículo  177.2  del  Real
Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  texto refundido  de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y visto el dictamen de la Comisión Informática de Hacienda,
Personal,  Transparencia  y  Participación  Ciudadana  de  23  de  enero  de  2024,  el  Pleno  con
unanimidad de sus votos favorables, acuerda:
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AYUNTAMIENTO DE MULA

SECRETARÍA GENERAL

PRIMERO:  Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  GRAL/0133/2024  al  Presupuesto
prorrogado en el presente ejercicio, bajo la modalidad de crédito extraordinario y de acuerdo con el
siguiente detalle:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Partida
presupuestaria

Denominación
Importe
suplemento

003.1710.63900
Reparación  y  adecuación  de  zonas  verdes  y  parques
infantiles

145.200,00€

003.4540.61900 Caminos Rurales 200.000,00€

003.3420.63900 Adecuación pista deportiva de La Puebla 34.485,00€

003.3420.63900 Adecuación pista deportiva de Yéchar 23.595,00€

Total aumentos 403.280,00€

Altas en conceptos de Ingresos

Concepto Descripción Importe

29000 Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 403.280,00€

Total financiación 403.280,00€

SEGUNDO: Exponer este expediente en el público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados pondrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no se hubieron presentado reclamaciones; en caso contrario, el
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

TERCERO: Dese traslado del presente a la Intervención Municipal a los efectos de su adecuada
ejecución.

Mula, documento firmado electrónicamente en la fecha indicada en el margen inferior.

Vº Bº

EL ALCALDE-PRESIDENTE EL SECRETARIO GENERAL
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AYUNTAMIENTO DE MULA

SECRETARÍA GENERAL

P. D. (Decreto 21-06-2023)

LA CONCEJALA DE PRESIDENCIA Fdo. José Juan Tomás Bayona

Fdo. Alejandra Martínez García
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